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ORDEN de 29 de noviembre de 1969 BOO're fijación
del deTecho regul-a,dor sobre la.,; importaciones de
peras y manzanas.

llusLrisimo señor:

En cumplimiento de la Orden de 26 de noviembre de 1969,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantIadel derecho regulador para las imPQ1"~

taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indlr:m son los Que expresament,e se detallan para los mismos:

¡
SegIDldo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de

publicación de la presente Orden hasta las trece horas del día
4 de- diciembre de 1969. .

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Lo'que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid, 29 de noviembre de 1969.

~NTA1'A CODINA
Ilmo, Sr. Director general de Comeroio Exterior.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la que
se n01nbra por concurso al Teniente de lntendenda
don Luis Gil BCirberá para cubrir vacante de su
empleo y Cuerpo en la Polida Territorial de la
provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Como resultada del concurso publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre último para
la provisión de una plaza de Teniente de Intendencia vacante
en la Policía Territ9rial de la provincia de Sabara.

Esta Presidenciá del GObierno. de confonnidad con la
propuesta de V. l., na tenido a bien. designar para cubrir la
misma al Teniente de Intendencia don Luis Gll Barberá que
percibiró su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias
de acuerdo con: ''J establecido en la legislación vigente.

Lo qUe participo a V. 1. para su debido conocimiento v
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1969.

CARRERO

Ilmo.' Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

civiles. o la del Registro de Entrada en la Junta CaUftcadora.
si ha sido presentada directamente.

Se considerará nula cualqUier reclamación que teIll'8 en~
trada en 1& Jtmta Califtcadora después de los cinco días natu..
rales siguientes a. la tenninación del plazo anteriormente in..
dicado.

Art. 3.° Transcurrido el plazo sefialado en el artículo an~
rior sin que hayan, sido fonnuladas reclamaciones o resueltaS
las presentadas, la adjudicación, en su caso, será definit1va,
previa publicación en 13.'1 «Boletín Oficial del Estado» de la
correspondiente disposlc.ión.

Art. 4.° Para. el enrio de la' baja de haberes y cted.enolal
del destíno civil obtenido se' tendrá en cuenta la Orden de
esta PresIdencia del GObierno de 17 de marzo de 1953 (<<Bole-
tln OJIcla.! del EStado. número 86>'

Lo digo a VV. EE., para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

. Madrid, 26 de noviembre de 1969.-P. D., el General Pres1.
dente de la Junta CaUfleádora de Aspirantes a DestinO! Ol~
José López·Barrón Cerruti.

Excmos, Sres. Ministros

•

ORDEN de 13 de septiembre de 1969 pOr la que se
nombra Consejero provincial de Bellas Artes de
Las Palmas' de Gran Canaria a don Miguel Alzola
González.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de tebrerode 1969.
dictada en desarrollo del Decreto 2538/1968, de 26 de septlem·
bre, por el que se reorganizan las Delegaciones Prov1ncialesdel
Departamento, creó en cada provincia la figura de un Con..
sejero provincial de Bellas Artes, cuyas fUnciones ha deter-.
minado la Orden ministerial de 24 de julio de 1969 (<<Bolet1n
Oficial del Estado» del 12 de agosto).

Nombrados ya algunos de, estos Conseje;ros. se hace preciso
continuar la provisión de estos cargos sin dilación en aquellas
provincias más importantes en el aspecto monumental.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Be-
llas Artes y de conformidad con el articulo 14, nmnero 4, ele
la Ley de Régimen Jui1d1co de la Administración del Esta4o.
y el. articulo 10 de la Orden ministerial de 24 de febrero
de 1969.

Este' Ministerio ha tetUdo a bien nombrar Consejero provin..
cial de Bellas Artes de Las PaJm.as de Gran Canaria a ,don
José Miguel Alzola. González. con las prerrogativas y atribuclo-
nes que a dicho cargo corresponden.

Lo digo a V. t. para su conocimiento y demé.s efectos.
Di08 guarde a V. l.
Madrid, 13 de septiembre de 1969.-P. -D.• el Subsecretar1o,

Alberto· Monreal

Ilmo. Sr. Director general de Bella",:, Artes.

ORDEN de 26 de noviembre de 1969 por la que Be
adjudica con carácter provisional una plaza de
Ordenanza de la CAMPSA a don Daciano García
Valladares.

Excmos; Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199), modificada
por la, de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 91), y como resoluci(m al concurso especial anunciado
por Orden de. 24 de septiembre de 1969 {«Boletín Oficial del
Estado» número 236) para la provisión de una plaza. de Orde·
naI)Za de la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A.», en la Agencia de Bilbao,

Ssta, PresidencIa del Gobierno dispone:

Articulo l. Cl Se adjudica con carácter provisional la citada
vacante al Sargento primero de ,la Policía. Armada. don Daciano
Garcia Valladares. con destino en la 6)1' Circunscripción de la
Policía Armada,

Art. 2.0 Quien 8€ considere perjudicado como consecuencia
de la resolución de este concurso podrá elevar ante la Junta
Calificadora la reclamación oportuna en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». a tenor
de lo que establece el artículo 15 de la Ley de 15 de julio
de 1952.

Se considerará como fecha de presentación de la reclama-
ción indicada. para el personal en activo la que seftale al efecto
la autoridad militar correspondiente en el oficio de remisión;
p_ara los ya ingresados en la Agrupaolón, la del sello de Correos
que deberá figurar precisamente en .a In~tancia. según lo es
tablecido en la norma décima de la Orden de 15 de febrero
de 1964 «<Boletín o.ficial del Estado» número 46), que dicta
las instrucciones Cllle han de regular los ,concursos ele destinos
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